
CONSEJO DELA 

Factura: 001-002-000001285 20161902000P00490 

NOTARIO(A) FAVIAN RAMIRO. MONTAÑO MONTAÑO 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON CHINCHIPE ZUMBA 

EXTRACTO 

      |     

[Escritura N=: ]20161902000P00490 

  
ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: fso DE MAYO DEL 2016, (15:44) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

, á Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

GUERRERO AMARI MAURICIO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural SANTIAGO DERECHOS CÉDULA 1105000283 NA CEDENTE 

JIMENEZ GUAYANAY LORENA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural lira DERECHOS CÉDULA 1900780733 | yz CEDENTE 

JIMENEZ ALVAREZ CHRISTIAN [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural DIEGO DERECHOS CÉDULA 1104555006 NA CEDENTE 

AFAVOR DE 

á a dea Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

GOMEZ URREGO EDISON POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural ALEXANDER DERECHOS CÉDULA 1104716939 NA (a) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

ZAMORA CHINCHIPE CHINCHIPE ZUMBA ZUMBA     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   
  

112.00 
CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO:   

 



CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

CUANTIA: $ 112.00 

OTORGADO POR: - MAURICIO SANTIAGO GUERRERO AMARI 

- LORENA ENITH JIMÉNEZ GUAYANAY 

- CHRISTIAN DIEGO JIMÉNEZ ÁLVAREZ 

A FAVOR DE: - EDISON ALEXANDER GOMEZ URREGO 

  

AÑO PROVINCIA CANTON NOTARIA | SECUENCIAL 

  

2016 19 02 01 P00490 

              

DI DOS COPIAS 

    

cero cero, dos, ocho, guión tres; LORENA ENITH JIMÉNEZ GUAYANAY de 

número de cédula: uno, nueve, cero, cero, siete, ocho, cero, siete, tres, guión tres; y,



CHRISTIAN DIEGO JIMÉNEZ ÁLVAREZ de número de cédula: uno, uno, cero, 

cuatro, cinco, cinco, cinco, cero, cero, guión seis, los comparecientes cedentes son 

ecuatorianos, de estado civil solteros, en su orden, de veintiséis, veinticinco y 

veinticinco años de edad, en su orden, de profesión economista, arquitecta y 

economista, en su orden, con domicilio el primer compareciente cedente en la 

Parroquia de Zumba de este Cantón Chinchipe Provincia de Zamora Chinchipe, la 

segunda compareciente cedente con domicilio en la Parroquia Zurmi del Cantón 

Nangariza de la Provincia de Zamora Chinchipe, y el tercer compareciente cedente 

con domicilio en la Parroquia Sagrario del Cantón y Provincia de Loja, portadores de 

sus respectivos documentos personales con los cuales los identificó plenamente, y, 

por otra parte, comparece en calidad de CESIONARIO, el señor. EDISON 

ALEXANDER GOMEZ URREGO de número de cédula: uno, uno, cero, cuatro, 

siete, uno, seis, nueve, tres, guión nueve, ecuatoriano, de estado civil soltero, de 

veintiséis años de edad, portador de sus respectivos documentos personales con los 

cuales lo identificó plenamente, de profesión tecnólogo en petróleos, con domicilio 

en la Parroquia de Zumba de este Cantón Chinchipe Provincia de Zamora 

Chinchipe; las partes son capaces para contratar y obligarse conforme a derecho, a 

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía. Advertidos que fueron por mí el Notario de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinados en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto 

de la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sirase insertar una de cesión de participaciones de la compañía



“CONSTRUCTORA CATSKILL JIMENEZ 8 GUERRERO C. LTDA", contenida en 

las siguientes cláusulas. PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de ésta escritura pública los señores: Eco. MAURICIO SANTIAGO 

    

  

Zamora Chinchipe; Arq. LORENA ENITH JIMENEZ GUAY, 

domiciliado en el cantón Nangaritza de la Provincia de Zamora Chin 

CHRISTIAN DIEGO JIMENEZ ALVAREZ, soltero, domiciliado en el cantón Loja de 

la provincia de Loja, por sus propios derechos, en calidad de “CEDENTES"; y, por 

chipe de la Provincia de Zamora Chinchipe, por sus propios derechos,     de “CESIONARIO". Los comparecientes son mayores de edad, 
    
   
Ne Sy 

mba. ¡xs 

Orianos, legalmente capaces según derecho se requiere para celebrar esta 

clase de actos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno. Mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaría Tercera del cantón Loja, el dieciocho de abril de dos mil 

diez y seis, se constituyó la compañía CONSTRUCTORA CATSKILL JIMENEZ 8 

GUERRERO C. LTDA, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Chinchipe 

provincia de Zamora Chinchipe, bajo el repertorio Nro. 202 del diez y nueve de abril 

de 2016; Dos.- Los socios de la compañía, reunidos legalmente en la junta general 

extraordinaria y universal de socios, el día jueves cinco de mayo del dos mil diez y 

seis, con la presencia de todo el capital social, acordaron, por unanimidad, tienen a 

bien realizar la transferencia de 112 participaciones a favor del señor Edison 

Alexander Gómez Urrego. TERCERA: OBJETO.- Con los antecedentes expuestos, 

el Eco. Mauricio Santiago Guerrero Aman, por sus propios derechos, cede en venta 

real y efectiva a favor del señor Edison Alexander Gómez Urrego, treinta y ocho 

participaciones; el Eco. Christian Diego Jiménez Álvarez, por sus propios derechos,



cede en venta real y efectiva a favor del señor Edison Alexander Gómez Urrego, 

treinta y ocho participaciones; y, la Arq. Lorena Enith Jiménez Guayanay, por sus 

propios derechos, cede en venta real y efectiva a favor del señor Edison Alexander 

Gómez Urrego, treinta y seis participaciones, nominativas de un dólar cada una, que 

tienen en la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CATSKILL JIMENEZ 8, GUERRERO 

C. LTDA., con todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas.- 

CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de las participaciones que se ceden es de 

CIENTO DOCE DOLARES AMERICANOS (USD. 112.00) de contado, que los 

Cedentes declaran haberlos recibido a su entera satisfacción y en moneda de curso 

legal y libre circulación, de manos del Cesionario.- QUINTA: ACEPTACION.- El 

Cesionario acepta la cesión realizada a su favor.- SEXTA: INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN.- Las partes quedan facultadas para obtener la inscripción de esta 

escritura en el Registro respectivo, la marginación correspondiente en la escritura 

constitutiva de la compañía y las demás anotaciones y marginaciones que fueren del 

caso.- SÉPTIMA: DOCUMENTO HABILITANTE.- Se adjunta como documento 

habilitante a esta escritura y forma parte de ella, el Acta de la Sesión en la que se 

autoriza la presente cesión. Usted señor Notario, se dignará agregar las demás 

formalidades de estilo, para la plena validez de este instrumento público.” 

Atentamente, (fima minuta) Abogado Alejandro Paúl Calle R. Matrícula Nro. 11- 

2015-175 C.N.J.F.A. Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública, con las inserciones 

autorizadas, con todo el valor legal y que, los comparecientes aceptan en todas y 

cada una de sus partes. Para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; la misma que una vez leída 

integramente por mí el Notario a los comparecientes, se ratifican en su contenido,



para constancia de lo cual firman en unidad de acto conmigo el Notario, quedando el 

acto incorporado al Protocolo de esta Notaria, de todo cuanto yo, el Notario del 

Cantón Chinchipe, doy fe. -     

  

Cédula Nro/190078073-3 
LA CEDENTE    

  

    
El CEDENTE 

3 

pe 
IA Diego Jiménez Álvar 

Sa Nro. 110455500-6 
El CEDENTE 

Es 
o 

ÓN    

   

  

Cédu la Nro. 110471693-9 

El CECIONARIO 

  

A 

DEL CANTÓN 

SE OTORGO, ANTE MI, EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA COPIA CERTIFICADA 

EN LA CIUDAD DE ZUMBA, EL MISMO 

DÍA DE SU CELEBRACIÓN, 

   



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 



 



 



 



 
 

 



 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 
 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



CONSEJO DELA 

Factura: 001-002-000001285 20161902000P00490 

NOTARIO(A) FAVIAN RAMIRO. MONTAÑO MONTAÑO 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON CHINCHIPE ZUMBA 

EXTRACTO 

      |     

[Escritura N=: ]20161902000P00490 

  
ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: fso DE MAYO DEL 2016, (15:44) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

, á Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

GUERRERO AMARI MAURICIO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural SANTIAGO DERECHOS CÉDULA 1105000283 NA CEDENTE 

JIMENEZ GUAYANAY LORENA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural lira DERECHOS CÉDULA 1900780733 | yz CEDENTE 

JIMENEZ ALVAREZ CHRISTIAN [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural DIEGO DERECHOS CÉDULA 1104555006 NA CEDENTE 

AFAVOR DE 

á a dea Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

GOMEZ URREGO EDISON POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural ALEXANDER DERECHOS CÉDULA 1104716939 NA (a) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

ZAMORA CHINCHIPE CHINCHIPE ZUMBA ZUMBA     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   
  

112.00 
CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO:   

 



CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

CUANTIA: $ 112.00 

OTORGADO POR: - MAURICIO SANTIAGO GUERRERO AMARI 

- LORENA ENITH JIMÉNEZ GUAYANAY 

- CHRISTIAN DIEGO JIMÉNEZ ÁLVAREZ 

A FAVOR DE: - EDISON ALEXANDER GOMEZ URREGO 

  

AÑO PROVINCIA CANTON NOTARIA | SECUENCIAL 

  

2016 19 02 01 P00490 

              

DI DOS COPIAS 

    

cero cero, dos, ocho, guión tres; LORENA ENITH JIMÉNEZ GUAYANAY de 

número de cédula: uno, nueve, cero, cero, siete, ocho, cero, siete, tres, guión tres; y,



CHRISTIAN DIEGO JIMÉNEZ ÁLVAREZ de número de cédula: uno, uno, cero, 

cuatro, cinco, cinco, cinco, cero, cero, guión seis, los comparecientes cedentes son 

ecuatorianos, de estado civil solteros, en su orden, de veintiséis, veinticinco y 

veinticinco años de edad, en su orden, de profesión economista, arquitecta y 

economista, en su orden, con domicilio el primer compareciente cedente en la 

Parroquia de Zumba de este Cantón Chinchipe Provincia de Zamora Chinchipe, la 

segunda compareciente cedente con domicilio en la Parroquia Zurmi del Cantón 

Nangariza de la Provincia de Zamora Chinchipe, y el tercer compareciente cedente 

con domicilio en la Parroquia Sagrario del Cantón y Provincia de Loja, portadores de 

sus respectivos documentos personales con los cuales los identificó plenamente, y, 

por otra parte, comparece en calidad de CESIONARIO, el señor. EDISON 

ALEXANDER GOMEZ URREGO de número de cédula: uno, uno, cero, cuatro, 

siete, uno, seis, nueve, tres, guión nueve, ecuatoriano, de estado civil soltero, de 

veintiséis años de edad, portador de sus respectivos documentos personales con los 

cuales lo identificó plenamente, de profesión tecnólogo en petróleos, con domicilio 

en la Parroquia de Zumba de este Cantón Chinchipe Provincia de Zamora 

Chinchipe; las partes son capaces para contratar y obligarse conforme a derecho, a 

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía. Advertidos que fueron por mí el Notario de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinados en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto 

de la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sirase insertar una de cesión de participaciones de la compañía



“CONSTRUCTORA CATSKILL JIMENEZ 8 GUERRERO C. LTDA", contenida en 

las siguientes cláusulas. PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de ésta escritura pública los señores: Eco. MAURICIO SANTIAGO 

    

  

Zamora Chinchipe; Arq. LORENA ENITH JIMENEZ GUAY, 

domiciliado en el cantón Nangaritza de la Provincia de Zamora Chin 

CHRISTIAN DIEGO JIMENEZ ALVAREZ, soltero, domiciliado en el cantón Loja de 

la provincia de Loja, por sus propios derechos, en calidad de “CEDENTES"; y, por 

chipe de la Provincia de Zamora Chinchipe, por sus propios derechos,     de “CESIONARIO". Los comparecientes son mayores de edad, 
    
   
Ne Sy 

mba. ¡xs 
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otorgada ante la Notaría Tercera del cantón Loja, el dieciocho de abril de dos mil 

diez y seis, se constituyó la compañía CONSTRUCTORA CATSKILL JIMENEZ 8 

GUERRERO C. LTDA, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Chinchipe 

provincia de Zamora Chinchipe, bajo el repertorio Nro. 202 del diez y nueve de abril 

de 2016; Dos.- Los socios de la compañía, reunidos legalmente en la junta general 

extraordinaria y universal de socios, el día jueves cinco de mayo del dos mil diez y 

seis, con la presencia de todo el capital social, acordaron, por unanimidad, tienen a 

bien realizar la transferencia de 112 participaciones a favor del señor Edison 

Alexander Gómez Urrego. TERCERA: OBJETO.- Con los antecedentes expuestos, 
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diez y seis, se constituyó la compañía CONSTRUCTORA CATSKILL JIMENEZ 8 

GUERRERO C. LTDA, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Chinchipe 

provincia de Zamora Chinchipe, bajo el repertorio Nro. 202 del diez y nueve de abril 

de 2016; Dos.- Los socios de la compañía, reunidos legalmente en la junta general 

extraordinaria y universal de socios, el día jueves cinco de mayo del dos mil diez y 

seis, con la presencia de todo el capital social, acordaron, por unanimidad, tienen a 

bien realizar la transferencia de 112 participaciones a favor del señor Edison 

Alexander Gómez Urrego. TERCERA: OBJETO.- Con los antecedentes expuestos, 

el Eco. Mauricio Santiago Guerrero Aman, por sus propios derechos, cede en venta 

real y efectiva a favor del señor Edison Alexander Gómez Urrego, treinta y ocho 

participaciones; el Eco. Christian Diego Jiménez Álvarez, por sus propios derechos,



cede en venta real y efectiva a favor del señor Edison Alexander Gómez Urrego, 

treinta y ocho participaciones; y, la Arq. Lorena Enith Jiménez Guayanay, por sus 

propios derechos, cede en venta real y efectiva a favor del señor Edison Alexander 

Gómez Urrego, treinta y seis participaciones, nominativas de un dólar cada una, que 

tienen en la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CATSKILL JIMENEZ 8, GUERRERO 

C. LTDA., con todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas.- 

CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de las participaciones que se ceden es de 

CIENTO DOCE DOLARES AMERICANOS (USD. 112.00) de contado, que los 

Cedentes declaran haberlos recibido a su entera satisfacción y en moneda de curso 

legal y libre circulación, de manos del Cesionario.- QUINTA: ACEPTACION.- El 

Cesionario acepta la cesión realizada a su favor.- SEXTA: INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN.- Las partes quedan facultadas para obtener la inscripción de esta 

escritura en el Registro respectivo, la marginación correspondiente en la escritura 

constitutiva de la compañía y las demás anotaciones y marginaciones que fueren del 

caso.- SÉPTIMA: DOCUMENTO HABILITANTE.- Se adjunta como documento 

habilitante a esta escritura y forma parte de ella, el Acta de la Sesión en la que se 

autoriza la presente cesión. Usted señor Notario, se dignará agregar las demás 

formalidades de estilo, para la plena validez de este instrumento público.” 

Atentamente, (fima minuta) Abogado Alejandro Paúl Calle R. Matrícula Nro. 11- 

2015-175 C.N.J.F.A. Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública, con las inserciones 

autorizadas, con todo el valor legal y que, los comparecientes aceptan en todas y 

cada una de sus partes. Para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; la misma que una vez leída 

integramente por mí el Notario a los comparecientes, se ratifican en su contenido,



para constancia de lo cual firman en unidad de acto conmigo el Notario, quedando el 

acto incorporado al Protocolo de esta Notaria, de todo cuanto yo, el Notario del 

Cantón Chinchipe, doy fe. -     

  

Cédula Nro/190078073-3 
LA CEDENTE    

  

    
El CEDENTE 

3 

pe 
IA Diego Jiménez Álvar 

Sa Nro. 110455500-6 
El CEDENTE 

Es 
o 

ÓN    

   

  

Cédu la Nro. 110471693-9 

El CECIONARIO 

  

A 

DEL CANTÓN 

SE OTORGO, ANTE MI, EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA COPIA CERTIFICADA 

EN LA CIUDAD DE ZUMBA, EL MISMO 

DÍA DE SU CELEBRACIÓN, 

   



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 



 



 



 



 
 

 



 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 
 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 


